RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001862, Ent. N° 1583/13.)

“VISTO, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención de la Transferencia a la Comisión Administradora del Río de la Plata, por concepto de Dragado del Canal Martín García por un importe de $ 142:378:400, una vez dictada Resolución Definitiva por el Ordenador competente. Dicha erogación se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Objeto del Gasto 799, Programa 363, en la  Financiación 1.1 “Rentas Generales”. Comuníquese al Contador Auditor destacado. Devuélvase.”
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